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DIARIO DE 

Del sábado 29 de 

74.1 

BARCELONA. 

octubre de 1814, 

San Narciso ahupo y mártir. 
Las Quareuta Horas están en la iglesia de nuestra Sonora da 

Balen : se expone el Santísimo á las siete de la mañana, y se re­
serva á las cinco de ¡a tarde. 

Obligación de oir misa antes ó después de las labores, 

Dias horas. 

27 11 noche. 
28 6 mañana. 
id. 3 tarde. 

Termo. 

12 6 
' 4 5 

Barómetro. 

i 7 p . io 1.5 
27 9 1 
*7 9 « 

Higr.! Vientos y Atmosfera. 

83 
06 
92 

N. E . F . entrecub. 
Vario, ray.tr.üu.cub. 
E.f. v, cúb. 

AUSTRIA. 
Vana 2¿> de setiembre. 

S. 3VT. el emperador salió ayer á recibir al rey de Wartemberg 
hasta Schoenbrunn , donde se encontraron y almorzaron juntos los 
dos Monarcas. El rey de Wurtemberg subió después en el coche 
del emperador , y habiendo entrado en esta capital con S. M. I., 
ocupó en palacio las habitaciones que le estaban destinadas. 

La guardia cívica estaba formada en todas las calles de la car­
rera hasta palacio. Una división de coraceros abria la marcha; las 
guardias alemaqa y húngara escoltaban el coche , tras, el qual iba 
un gran cám o de criados. El camino y las calles se llenaron de 
gentes , que 110 cesaban de aclamar á los Monarcas durante su 
tránsito. La artillería de las murallas hiao una descarga da 101 
cañonazos. 

El rey de Dinamarca llegó también ayer , y se observó con 
este Monarca el mismo ceremonial que con el de Wurtemberg. E l 
emperador fué á recibirle hast3 mas alia del puente de Thabor, 
desde donde estaban t;niidos los granaderos hasta pala.io. 

Por la noche llegó de Praga S. A. I. la gran duquesa prince­
sa heredera de Saxe-YVeyínar, que habita también ea el paiacio. 
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Antee de ayer llegaron también á esta capital los lores Vale-
tort y Aps l ey , el conde Quad t - I sny , el conde de Schladen , cham­
belán prusiano , el principa Carlos , príncipe heredero de L o u -
v e n s t e i n - W e n h e i n - F r e u d í m b e r g . y el barón de E n d e . 

E S P A Ñ A . 

Cádiz 1 4 de octubre. 

Embarcaciones que han entrado en esta bahía desde 12 de octubre, 
hasta 14 de dicho. 

Dia 12 : De Sanlucar el patrón Manuel Diaz , español , bar ­
co S. Francisco de Paula , con tomates. 

Dia 13 : De Sevilla barco español la Divina Pastora , pa t rón 
Vicente T o r n e l , con melones. D e Civitavechia el bergantín ingles 
San J o r g e , su espitan Domingo Mucho , con duelas y trigo. D e 
Liorna y Cabo-Danza , bergantín idem Vdlcano , capitán F o r t u ­
nato Miravi ta , con trigo y habas. 

Vales Reales ifMf-'á i¿6 nomina!. 
Dia 14 : De Sanlucar el falucho español S. Francisco de P a u ­

la , capitán Joseph Her re ra , con fruta. De Sevilla el barco nues­
tra Señora de los D o l o r e s , capitán Manue l F lo r i d o , con t r igo, 
aceyte , galleta y g pasageros. De Genova y bahía de Algeciras 
el bergantín espailoi I s a b e l , capitán J u a n Saviñon , con trigo y 
n::rcancías. 

Ma:lri:¡ 17 <h Octubre. 
AiiTario DK c r i n o . 

Se ha expedido la Real Cédula siguienie, de S. M. y Señores del Consejo. 
Don Feánasüáe tu por la gracia de Dios , Rey de Castilla , de León, 

de .Aragón &u. Stc, $E6> A los del mi Consejo, Presidentes, Regentes 
y Oidores de mis Audiencias y Cnancillerías, Alcaldes, Alguaciles de nú 
Casa y Corte c<c. &e . , sabed : Que en el párrafo 3. 0 del estatuto 33 de 
!a Real Academia d" S. Femadno se mando que ningún Tribunal, Juez 
t' Magistrado de la Corte concediese título ó facultad para poder medir, 
tas - ó dirigir- fabricas sin que precediese el e.sá-men y aprobación que 
le diese la Academia de ser hábil y á proposito para estos ministerios, 
declarándose nulo y de ningún valor ni efecto qualquiera título que sin 
estas circunstancias se concediese: y que el que le obtuviese, ademas 
de las pen;is en que habían de incurrir todos los que practicasen las ta­
sas y medidas siu título legítimo , quedaría inhábil aun para ser ad­
mitido á exSmen por tiempo de dos años. Que qualquiera persona que 
no hallándose a la fecha de Jos estatutos con título ó facultad conce­
dida j:or el Tiil. uual ó Magistrado que las Labia dado hasta entonces} 
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, 743 
•intentase tasar, medir 6 dirigir fábricas, por la primera vez se le saca­
rían 100 ducados de mul t a , zoo por la segunda , y 300 por la 
tercera ; siendo ht Real voluntad que todos los que hubiesen de exercer 
esta profesión t>n adelante no pudiesen hacerlo, ni ser habilitados por 
Tribunal alguno: sin qu- se péesmttsBn primero i ser examinados ; 
la Academia, y obtuviesen su aprobación , que con I ! s los 
<¡ue hallase hábiles, sin que á ningum. > ¡ • ;hos algunos. Se 
prohibieron todas las jun ta¿ , congregaciones ó cofradías establecidas, 
ó que se intentasen establecer en la eo'ríe para n : 11 estadio 
práctica de I-is tres nobles artes, y eos especialidad la que se dice de 
nuestra Señora de Belén , sita en la parroquial de S. Sebastian d • esta 
Cor te , pudiendo todos sus cofeades cMtíorjar en los e» > ici .- de piedad 
y devoción que con $psobfl< toa legítima hubiese;: .v :\."--ado : peso no 
usurpar los títulos de eaiegSo de arquitectos, Aeademi ¡ Se . ;.'•:-•:.• 
ra , ií otros seimjante- , ni tasar ni medir ni dirigir fábricas sifl 
los títulos expresados, ó presentara- al esámeó de la academia B I I 
conseguirlos, baxo la pena de cien ducados ¡.o,- la primera ve?:, dos­
cientos por la seguida. y trescientos por la Éesceca. A h iñ iendo el K ¡ 
mi augusto abuelo que había -obrada negligencia en observar lo man­
dado en los estatutos de las reales academias de S. Fernando y la de 
S. Cirios de Valencia sobre la aprobación de arquitectos y maestros de 
obras , de lo que resultaba un gravísimo perjuicio público en la diféfi-
cion de las fábricas , el abatimiento de íqs profesores de arquitectura , 
y el] descrédito de la Nación , tuvo á bien expedir una circular en vein­
te y ocho de Febrero de mil setecientos ochenta y siete para que se 
observasen , previniendo también que los arquitectos o maestros mayo­
res de las capitales y cabildos eclesiásticos principales del reyno fuesen 
precisamente académicos de mérito de&Fernando ó deS.Cái los (.si fuese en 
eIReyno de Valencia );para lo qual,siempre que hubiese vacante de este em­
pleo , lo avisarían á dichas academias, con expresión del sueldo asigna­
do y de los sugetos dignos de desempeñarlo que hubiesen determinado 
elegir antes de darles posesión para verificar que eran tales académicos, 
y que en ellos no había reparo alguno que debiese impedir su nomhra-
m estaj quedando siempre en su fuerza y vigor la orden comunicada á 
la academia de \ -..'• u da en veinte y quatro de Junio de mil setecien­
tos ochenta y quatro , y la circular expedida en veinte y cinco de 
Noviem.)re d • rail - íteoiení is setenta y siete a todos los obispos y prela­
dos del Reyno, que mandaba se presentase antes á una de las dos re­
feridas academias, para su aprobación, el diseño de los retablos y do­
mas obras de k*s templos, lo que igualmente se debía practicar ea qua-
lesquiera e,;i icios públicos que se intentasen construir de nuevo, o re­
parar en parte principal. Al propio electo expidió' el mi Consejo sus 
circulares de treinta de Agosto de mil setecientos ochenta y nueve y 
veinte de Diciembre de mil setecientos noventa y ocho; y siendo sin 
embargo repetidos los recursos que se hacían por su falta de cumpli-
iukiiio au la* ciuilade» y pueblos inferiores, expidió el axi consejo pro-
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visión en cinco de Enero de mil ochocientos uñó , declarando nulos, dé 
ningún valor ni efecto los títulos de arquitectos y de maestros de obras 
y de AlbamUiía que los prelados , cabildos, ayuntamientos y gi- ¡ 3 
habifSén expedido en contravención de la expresada orden de veinte y 
ocho de Febrero dé mil setecientos ochenta y siete, con la prevención 
de que ios sugetcs qus los hubiesen obtenido , los consignasen en .';> 
escriban/as de ayuntamiento á oirás por donde se les tímbiesea ti 
y de ello darían parte al mi consejo los respectivos Jueces, imu •;-
dos ó prelados en cuyo poder los hubiesen consignado los asi tito. •! s ; 
y para cortar cíe raíz este abuso en los muefaoa ¡ . k estos mis 

ros qae estaban incurriendo en e'l, se dispuso se observase lo pre­
venido en el parrólo tercero de! estatuto treinta y tres de la academia; de 
1 io ipu- aunque el gremio de arqaifeeíes d maestros de obras que en 
e'l se refiere habia en la capilla de nuestra Señora ée Befen quedase en 
; 1 :n'a to<K>s lo.; exereieios de piedad y devoción. --•• hubinn de .'ibae-
Bi r enteramente de examinar y titular en la arquitectura a ningún in­
dividuo . aunque pudiesen continuar dando cuitas de eximen de oficios 
.'i 1 micos; y conforme á lo resuelto en tas (atadas ordenes d« reíate y 
tres de Noviembre de mil setecientos setenta y siete y veinte de ! ti • 
cumbre de mil setecientos nóvenla y ocho , se mando igualmente que 
si'ü.pre que en los pueblos de estos mis reynos se proyectase alguna 
obra publica , se consultase i la Real academia de S. Fernando, entre­
gando al Secretario de ella , Gon la conveniente explicación por escri­
t o , los dibuxos de los planes, alzados y cortes de las fábricas que se 
\d< asen , pana que , examinados atenta , breve y gratuitamente por los 
profesores de arquitectura , advirtiese la n.isma academia el meriiu ú 
ei Mres que contal tesen los diseños , ó indicase el medio mss proporciu-
:...do .para el acierto, y que no se admitiesen en tribunal alguno pla­
nes ó dibuxos de obras sin que resultase, por certificación puesta al pie 
de ellos por el secretario de la Academia , haberse \is¡o y aprobado 
por este Cuerpo, quedando siempre á los interesados el arbitrio de acu­
dir ú la misma academia, para que les señalase algún profesor capaz de 
desempeñar bien el intento, y al mi Consejo el.de pedir á la academia 
Ir.s noticias ó dictámenes oportunos para la mayor stguridad en sus pro­
videncias. Dichas resoluciones acordó' el Rey mi aagusto padre en Real 
arden de onee de Enero de mil ochocientos ocho fuesen Bxtensivas á las 
oj ras de pintura ó escultura que se tratase de construir ó colocar de nue­
vo en l"S templos, plazas y demás parages públicos ;í expensas de los 
caudales de propios, o de comunidades eclesiásticas f seculares y regula­
res , o de qnaJ.eaejuLera otros cuerpos. Y teniendo Yo presente qae con 
ocasión délos estragos cansados por nuestros bárbaros enemigos', seña­
ladamente en los tmipios que destinaron aunárteles ú otros osos aun 
:....- n jlaiiós. se ir;::i ; estableciendo muchos dentro y fuera de la corte 
á medida que la nación vaya saliendo de la general miseria en '¡'te 

ios ••••••• -;: • -• :i , y que por todo es de la m a y o r necesidad 
oji& se '«H¡e»leja de auev» úiei»;u>K-a.ie.<i resoluciones, ena eaasecfeásiBie 
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encargo de 80 cnmpümiento , parriml.irmrnte en rinanto fí la elección 
de,-:' tos, en cuyo punto se han notado mayores infracciones . ¡o 

••i ;il mi consejo en téal tSa&eo de tres de Agesto liltiui". is. 
seriándole el dictan é qm sobre ello habia dado la Real academia de 
S. ' •; y examinado jen e'l, con lo expuesto por ni¡9 fiscal 
me hizo presente su dictamen en ak í< diez f síis &S S«fíe»i3 
liliimo; y eonibrmandonie con é l , he tenido a bien manas* • 

i? Que se gáaíáe el estatuto 33 dé la Academia de Han Fernando 
en su [i;Í!!-;iio ;.'•' sobre la «profeáei >¿ d£ Arqoitei¡to¡ • ''•.'• - e ta¡*, 
eoMinnanSo la pn Iiibieion d« que ttmguo t r ibunal , Ciudad , VilLi. ni 
cuerpo alguno ••:<-!• Mástico 6 secular conceda título de Arquitecto ni rjje 
Maestro de ofafaff, ni nombre para dirigirlas al que no se haya 8 retado 
al riguroso examen de la academia de S. femando o de la de S. Carlos 
en el Rr-yno de Valencia ; y quedando abolidos los privilegios que con­
servaron algunos pueblos de poder dar títulos de Arquitectos)' de Maes-
tros de oblas arbitraiiameute. 

e. ' Que con arreglo a la circular expedida en 2". de F, fr-ro 1!" 1787 
Jos Arquitectos o>Maestros mayores de las Capitales y Cabildos 1 :•', siís-
:' ¡ 1 i ici| lies del Reyno seaa psécisaafentí académicos de ajérito de 
S. Fe ruan . ' oóS . Carlos, si fuero en el Reyno de Valencia; [ara lo 
qual , siempre que haya vacante de este empleo , lo avisen á diol 
academias, con expresión del suelda asignado, y de los sugetos dio-
nos de desempeñar lo que hayan determinado elegir antes de darles 
posesión, quedando siempre en su fuerza y vigor la tfr.den circular de 
25 de noviembre de 1777 , expedida a todos los R R . Obispos y Prela­
dos del Reyno, en que se previene que se presenten a una de las dos 
referidas Academias, para su aprobación, el disido de los retablos y 
demás obras de los templos, y la de 20 de dicieaafers^e I-QÚ' , expedida 
a todos los ayuntamientos, cuerpos , magistrados y personas a quienes 
compitiese, von especial encargo de que- antes de dirigir al mi Consejo 
lo.s proyectos , ¡Janes y dibuxos de obras de arquitectura , se presenten 
a la academia para su examen y aprobación, tí enmienda en caso de ne­
cesitarla, con la explicación conveniente por escrito de Jos dibuxos de 
los planes , alzados y cortes de las f.ibiicas que se ideasen , para qrie 
examinados atenta, breve y gratuitamente por ios Profesores de arqui­
tectura , advierta la misma academia el ineVito o errores que continn--
sefl , dándose de todo la certificación cutre;-pondieute por el Secretario 
de la misma academia, según todo se expresa en la ejíada Real provisión. 
de 5 de enero de 1801 , y baxo ¡as penas contenidas en ella y demás 
Órdenes y circulares que van expresadas. 

3 . . Y últimamente que se presenten en la academia los diseños de 
pinturas o estatuas.que hayan de fijarse o c locarse en sitios pdblicos y 
t tm; ' • expensas de los-caudales también pdblicos, o* de " .emuida-
é - 6 w Otros cuerpos, conibrme a lo prevenido por los sagrados cána-
nes . y en cumplimiento de la Reai orden de 1 1 de enero de 1808. 

Publicada ¿u cljjii c,üü¿---jo esta mi íi.s-1 de tú^nua^ ju : acardo su. 
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74* 
cumplimiento, y psra ello expedir erta mi Ge'duia. Por la qaál osraan-
do a todos y 'á cada uno de vos ea vuestros higanM , > I i Í t rf tos y ju- -
dicciones la veáis, guardéis , cumpláis y exeeuieis, y bagáis guardar, 
cumplir y executar en La parte que os correspondí , sin contravenir-
permitir ni dar lugar a que se contravenga i n ea litera alguna. Y encar­
go á los M. RP.. Arzobispos, RR. Obispos , Cabildos de las Santas 
Iglesias, Prelados regulares y demás J.: •': -os de estos mis 
Reynos contribuyan al cumplimiento y obsc: rancia de lo que va man­
dado en lo que les corresponda , dando para ello las órdenes y provi­
dencias que tuvieren por oportunas : que asi es mi voluntad ; y que al 
traslado impreso de esta mi Cédula, firmado de ft. Bwtofeíílé Muñoz 
de Torres, mi Secretario, Escribano de Catuana roas antiguo, y de 
Gobierno del mi Consejo, se le do k misma fe y crédito que a s . ori­
ginal. Dada en Palacio a ¿ de octubre de ¡ ü i , . ~ i O EL REV. s > o 
Donjaaií Ignacio de Ayestarin , Secretario del ilty uuestro Señor, lo 
hice escribir ¡nr su mandado, — El Duque del In/intudo. — ü . Touias 
Moyano. ~ Don Gerónimo Antonio Diez. — D. Andrés Easauca. ~. El 
Conde del Pinar. — Registrada , Fernando de íturmeudi. 3 Teaieace 
de Canciller mayor, Fernando de Iturmendi. 

NOTICIAS PARTICULARES D E BARCELONA. 

¿PISOS AL PÚBLICO, 

Si Doña Cecilia Serrador , viuda del sargento del tercio de 
Castelfranco, graduado de subteniente , Don Santiago Henner, 
existiese ea esta plaza podrá pceseelarj» en ia Secretaría de la Ca­
pitana general, en do:iie se le dará cop.ociaii.nto de la asigaacioa 
que ha tenido á bien haberle S. ¡VI. 

Los Administradores y Comisionados del Monte pió de viudas 
de esta ciudad baxo la invocación de nuestra Sefiwa del Remedio 
y del Be.ito ¡Vlig;iel de los Santos , necesitan s3ber el actual y ver­
dadero atunero de todos ÍU. iadividuos , é ignorando el paradero 1 
de los sugatos siguientes : D.Juan Abreu , D. Luis Bí> , D. An- I 
tonio Blanch , D. Toma B.-aguera , D. Juan Carrera , D . Tomas « 
Carnprubi, D. Martin Carpa , D. Clemente Casáis , D . Sebss- < 
tian Caparros , D. Ranún Espona , D. Joseph Esteva , D. J o - £ 
sepli Antonio Fabregas » D. Joseph Feliu , D. Sebastian Gonzi- t 
lez , D. Jacinto Gaf'arrot , D. Juan Genover , D. Ma ¡uel Mar- f 
garit , D. Miguel Mora , D. Juan Olivet , D. Pablo Pich , D . d 
Ignacio Pujadas , D. Josegph Pasqual , D . Joseph Regordosa, D. c 
Francisco Roquer , D. Salvador Reguart , D. Francisco Aatajao tí 
Viia y D. Antonio Villar : se suplica á estos Señares ó á sus viu- ci 
«ia*a si las hay t se sirvan conferirse con eí contador de dicho d 
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Monte $ . Manuel Cornelias, calle de Ja? Melas , para enterarles 
de1 estado del Monte1, y poder en seguida convocar nueva junta 
general de tod-os Jos individúes de dicho Monte , a' fin de poder 
resolver y acordar lo que mas convenga a' Jos intereses recíprocos 
á los individuos y viudas. 

Debiendo la Real Junta de Caridad nombrar Impresor para 
el desempeño de quamo nfoesite para el buen servicio de la Casa 
que está confiada á su cuidado , avisa á todos los Impresores gene­
ralmente que tengan alguna pretensión , presenten hasta el medio 
día del 31 de este mes sus proposiciones baxo pliego cerrado , al 
Secretario de la expresada Real Junta que es el P. Alberto Pujol, 
residente en el colegio de PP . Agustinos calzados; advirtiendo que 
de las proposiciones admisible* se preferirá' la mas ventajosa á la 
Real Cafa de Caridad. 

Igualmente sa avisa á todos los Humeros , que pretendan el 
abasto del pan de dicha Casa , que por todo el expresado dia pre­
senten al dicha Secretario sus muestras de pan moreno , y su pre­
cio por libra ; y asi mismo las libras de pan , que darán propor-
cionalmente por quartera de trigo de cinco arrobas. — Fr. Alber­
to Pujol , Secretario. 

No vtr.o ayer ninguna emharcacien á este puerto. 
JDi.ta. De 43 quintales de arroz de Cullera, a' 1 ry 179.11 ds. 

el quintal , en casa de R3ymtindo Julia, frente el molino de la Sal. 
Otra : P e 666 arrobas de algarrobas de Valencia , á 6 pese­

tas el quintal , en css3 de Joseph Ar tes , en las casas de Ballesca, 
en la Esplanada : véndense por quintales, arrobas y medias ar­
robas ; y ambas durarán hoy y el lunes y miércoles inmediatos. 

Fiestas. Hay dia 29 , los hijos de Gerona y su Diócesis do­
miciliados en esta ciudad, celebran la fiesta d'e su patrón y protec­
tor el glorioso mártir S. Narciso. La experiencia de muchos siglos 
demuestra hssfa la evidencia cruanfo debemos á este Santo Pontífice, 
Gerona eu especial confiesa y proclama que á no serpoT su media­
ción amorefa debía ser reducida á escombros y sufrir el último ex­
terminio en la entrada de unos enemigos que faltos de fe en sus 
palabras maniíestübfin en sus semblantes , el furor y la rabia que 
devoraba ?us c©íB2ooeí por haber perdido en su conquista ua exér-
cito veterano y aguerrido. Gloría etérea á Dios y al Mártir San­
to en cuyo obsequio se cantará hoy á las i a ¿ un solemne oficio 
con asisiencia de la miisica de Ja Sta. iglesia Catedral en la iglesia 
de nuestra Señora de la Merced : dirá el panegirice el P . F r . 
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isl Cnsamada , regente de estudios en el colegio de S. Pedr t 
Nolasco de PP . Mercenarios : por la tarde á las cinco menos quar-
to cantará la misma música el oratorio y gazos del Santo. El lunes 
inmediato á las 10 de la mañana solemne misa de difuntos en su­
fragio de los que en vida obsequiaron a,l Santo en estos solemnes 
caitos , y para descansa de qnantos murieron gloriosamente en los 
tres sitios de la heroica Gerona. En la misma mañana se cel.bra-
TÚO misas rezadas al dicho obj.'to , y se espera que los hijos da 
Gerona y su obispado manifestarán con su asiitencia que se intere­
san en las glorias del Santo. 

Mañana domingo en ¡a iglesia de San Sebastian de PP . CC. 
M M . , á expensas de ua devoto del glorioso mártir San Narciso, 
le tributa los cultos siguientes : á las 10 solemne oficio con ser­
món y toda la capilla de mú-ic-i de Sta. Muria del Mar ; y á las 
5 de la tarde con la misma música un solemne rosario , con pláti­
ca y esplicacion de misterios, y dando lia con los gozos del Santo. 

Avisos. El sugeto que se llame Joseph Ximenez , sea de oficio 
barbero , y tenga un hermano ea la villa de Sont correg:miento 
o ! 'J ;i!arn . acudirá á casa de Valentín F a b r é s , maestro guitarre­
ro , cerca la pbza de la Verónica , que le entregarán una carta 
que le interesa , y se sacó del correo por igualdad de nombre. 

D. Jayme YLs del comercio , encontrará una carta que la in­
teresa mucho en manos del sargento z.° de dragones de Numao-
cia que se halla en las Atarazanas en la primera quadra al en­
trar á mano derecha. 

Quien necesite un mancebo confitero y repostero , lo hallará 
en la tienda núm. 88 calle de S. Pablo. 

Se necesita una modista para admioiítrar una tienda : la que se 
halla coa las circunstancias necesarias para el buen arreglo de la 
dicha tienda , acuda á casa de Doña Maria Pasqual , viuda , pri­
mera puerta entrando á la calle de Ŝ  Pablo , pasado el convento 
de P P . Trinitarios descalzos , a.° piso. 

El que necesite un sugeto para mayordomo de una fábrica de 
texidos, acuda á casa del cerragero de frente el homo d;ls Coiom?, 
calle mas baxa de S, Pedro , que darán razón del dicho. 

Teatro. Hoy se representa la comedia en un a.cto titulada : el 
sueño generoso , la gitanilla ., bayle y saynete. 

La lista semanal de los precios corrientes de la plsza , se ha­
lla de venta suelta en la oficina de este diario , á dos quartos. 

CQNREAL PRIVILEGIO. E u Ja ofivíüa dé BlUSÍ. 

kyuñtmrúmrm de Madrid 



: 
a l i ág 

BARCELONA 19 D E 0 C T Ü 9 ? 
Precios con , í rredores .' 

! 

5 fA¡aff ln 
B ' \ 
I / ü' m leal 

1 ! Norte. 
f$"\ 

814. 
ta Plaza. 

24 a 

idem. 
á 
ri 
á 

» 

• •• -
• co 

£, I B | • 
£ i 11: . 10 

(_ Arcani;:! • 
le ¡ • - ".<*,. 

x 

I g 
Í te 
G 

des 
1' : . i : . l 

M ir negro 
M ¿.lilia Je Sicilia.... 

Fuertes. 
1 ::i 
I . '. 
M ir i i i : ; r i j 

(i féfi 
Lira.... 
AlcxjiKi.id á sea dicho Tu¡iu;. 

Centi ios, 

1. .lia 
h .¿. c 

L .. • tas, 
N.irte." 
Sicilia 
Tmi fz 
Del Reyao 

M h • 
Berbería 
América 

-i'!. . 1 
Ampurdán J 

Garvanzos. 
Italia 
Berbería 
DeJ R e y no. <• • • 

Avichuelas. 
Na'poles... 
Anconi.,., 

.... 
Valencia.. 

. 'ÜPS. 
Olaada. .,. 

aa 
ai 

'9 

43 a 

M j I 
% ' . . •••• 

' á 

¡í 23 
i it 
i i 1 
Á I 9 

i 4 

»3á 

í.4 
aa 

á 
á 
a 
á 

idem. 
á 

Ancür.a.. 

&ar)atuci 1 
11 

;..:.:. 

Mallorca 
'4 

i • ' 1 

i 
AL 

Sicilia. ', 
[viZa 

• . - • • - . . . 

• 

a 13 
h 

• 

idcm. 
h' 
a 

2 >5 
h 

: • 1fi. 

' 5 
1 m. 

a 
a 

«/&•. cata!, él quiñi. 

=5 
S3 

Filadelfia | 10 

I>e centeno 
De Francia p'ri 

; nada 

' 9 -

' 5 

a 
a 
Ú 

l l l 

16 
idun. 
á 
á 

14J < '5á 
idem. 

a 
I I - :: 

1 

B 
á 

"4 

»} '7Í 

a i¿ 

á 
á 
á 

/ / i ; / , . 

lí 

y>r.Wi •/• 1 i ? v ' ' 'r. lyw'.ví. oland. lí bordo. 
B •-• lao .: • v : ¡ á 
Dicho de I í l , U : i a á 
Pezpalo abierto á 
Dicho redondo.'. á 

/.'. id. ingles ú borde, 
o de Tcrmnova á 

- BUi a [ng aíi ría a 
''•• • . . - • . : £ ! • • : : M : O a 

. . . . de /Ji,.ri\-a. :/:,/. catai • 

'• . ' • • : ' ' • ' ' < " 1 . -

bIco:,y •- , rado.J ' 
Vei •• , . ; q : . a 

i ; 8 a 
00 a 

• ' a 
Cueros ai ¡ eló de 1 e¿of -? 

••• I ' I \ 

ídem de ao a 30 ti 

3° 

40 

3« 3° 
? ' •' 5Í> 

. a i t. 
20 á 
'9 :>i 

. 

- , 
Marac:,; . 1. .. 

1 

Pia.icin.. de TsbtécB 
pactas la t t . 

• ' plateada 3 • ;,i 
fdein negiía 30J a 

• 12 a 
Djclio flor Caracas 1 
D RO . . . l ici i ie 9 ¡"1 

a 
á 

3' 
l i i 



pesetas el qulnt. 
P a l o Campeche i i 19 a so 
Brasilete Sta. Mirilla 43 f 44 
ídem Fernambuco >r,o a ' 6 5 

pesos de 128 quart.él quiñi. 
Algodón Fernambuco primara. 71 Si 71-J 
Dicho segunda •••• °7 \ ¿7Í 
Guavana 6 3 a (H 
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G i rón 5(> » 
Cumaná 5Í> • 60 
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Oíros productos. 
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A •;.!•:..• vitriolo de Inglaterra. 5 a 6 
Ídem de Francia 5 a 5 ¡ 
Agallas de Alepo negras 18 a 20 
ídem cu sorte 10 a I» 
Zarzapar r i l l a de Veía-Cruz.. . . 8 Si 9 
Cera Berberesca 14 a lS 
ídem del pais 15 a ' " 
Goma Arábiga 9 a 10 
( d e n de Berbería 5 a ^ 

lilir. cata!, el qtiint. 
ídem de Sicilia 13 « ~-\ 
Almendra del pais J ¿ 
J.Jie.11 3e Esperanza J 
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Ailis de Alicante 40 Si 
Acero de Trieste ... i » a 2 - \ 
Rubia en polvo de Olanda.... 30 a 31 
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Viuiol \ ..••'• áe ' : . I .¡erra... . 8 á 9 
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í» no inferí 11 a 1i-í 
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Número 40 13 
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Número 64 20 
Número 80 20 ' 

ti mercado del lunes 24 di-l corriente se 
pagáronlos Aguardientes en Reus la prueba de 

Olanda de a o t t Si a t t t •§> la c a r g a . ' ) 
No habiendo poli ío fizarse precio por la de 
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dáselas ofertase! 28 tt -3>. 
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Olanda de t o / l t I O Q . Si n s t t i o - J » 
Aceyte de 144U; $ á i$¿U •§. 
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nía ¡a cana J 3"2 a 3 Í 
ídem de castaño í'urnida 84- á 8 i p . ' " 

Cambios, 
I-OB 1 • 41 7 octavos 3 3 qts. 
París 15 á -o e 1 . 
Hainbirrgo 9o d. papel. 
Ar.iüeiv.iai y'¡ \ medio d. 
G . iv a fin I : 1 -. 
Madrid. qto. p ,-. .¡ y medio vis­
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